
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1884

ARTICULO 1°.- INSTITUIR anualmente el Premio “ III MILENIO “, que se entregará a

los jóvenes de nacionalidad argentina y radicados en la ciudad de Ushuaia, que hayan

logrado por sus cualidades culturales, intelectuales, científicas, educativas, artísticas

y/o deportivas, trascendencia nacional y/o internacional.-

ARTICULO 2°.- Conformar una Comisión integrada por UN (1) representante de cada

uno de los Bloques Políticos que integran el Concejo Deliberante, que tendrá como

finalidad promover y evaluar los nombres de los jóvenes destacados.-

ARTICULO 3°.- El premio instituido consistirá en un Diploma y Medalla Recordatoria

que se harán entrega el día 21 de septiembre de cada año.-

DISPÓSICIÓN TRANSITORIA

ARTICULO 4°.- La primera entrega del Premio “III MILENO”, se efectuara

extraordinariamente y por única vez el día 20 de mayo del año 1998.-

ARTICULO 5°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1884  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 06/05/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 659 / 98.-
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